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' ' ' Clrenlar. 
' Admitidastoor ej Ayuntam.ie'nto. 
de La Eroinalas escusas .presenta
das por la 3.' parte de los coneeja-
les.de. qiie,;se compone el, mismo,, 
p . iS^ntiago Sánchez,- D. Manuel 
L^ra y ' D . Manuel Rodríguez, en 
usó de las facultades qúe me; confie
re el art. 47 dé la ley municipal yi-
gente, y en consonancia con el 46, 
he acordado se'fialar los días 16,17, 
Í8 y 19 del.próximo mes de Diciem
bre para la. elección, parcial de -los 
individuos que han de ocupar..las 
vacantes que dejan aquellos, la 
cual se verificará sujetándose á los 
preceptos de la ley de 20 de Agosto 
de 1870 y modificaciones introdu
cidas en ella por la de 16 de Diciem
bre de 1876. 

León 30 de Noviembre de 1883. 

E l Ootiernador, 
J o a é Mareno. 

asjir&í^tesÍ presentar sus solicitudes 
dócuiñléfatádasi'en 'forÉha,-en este 
Oobiern^ dirigidas; á' dicha Direc-
cipd ^geéeTal; sieiidoprefefidosipara 
ófeteMÍí'él referido destino losi lir 
ceuciados d!l''Ejórc¡to que no ten-i 
gán nbta' alguna deraa^íable. 

León Noviembre 30 de 1883. ; . 
.; B l Qgberatíoff 

; ..Las dispon'Wonesidé Ira lutoridadi», escepto la» 
qaa sean á ins^aóoS) de :p|pta no. pobre, se insert*. 
fin ofloialiunte^asimiaino cnalqnieii .annnoio epnr 
eenuento al s eñ r i e ió nacional, qae dimané da l i^ 
mismas; ló'de interna particular pr^Tió' él pago da 
ÍSÍCHUÍIIUI i t p e n l t , ppr cada línea de inserción! 

: .OSDCT fÜBUCO. : 

(.'• Circúlár.rr-Núm. 91. 
Los • Srfes. Alcaldes de • esta pro^ 

Vinbiái Guardia civil, y demás de
pendientes' de mi .autoridad, prac-ij 
ticarán las más activas diligeh-
éiás fará la' busca y ' detención 
dé D.' José Andrés Gsorió, encar
gado de la Caja de la Tesorería en 
la provincia dé ' Guipúzcoa) qué ha 
desaparecida, sospechándose haya 
realizado un desfalco según me di
ce por telégrafo el Sr. Gobernador 
de lá misma, poniéndole á mi dis
posición si fuese habido, í cuyo fin 
se anotan á continuación sus sefias. 

León Diciembre ! . ' de 1883. 
E l Oobarandor interino, 
. Ignacio Herrera. 

¡Senas del j ) . Andrés. 

Alto, grueso, nlbio. yi.'barba cer
rada. 

autoridad, que practiquen las opor
tunas diligencias'.pafa^p. busca- y 
captu ra,.poniéndple%#! mi .disposi
ción-si; fueren habidos. . ¡ . .„ . ; ,K'_':: 

León Diciembre 1 •.* de 1883.; - j 
' .* ..--.El.Opbaroador interino. 

~ ' •gnác lo Herrera. 

- . SeSias del Soten. , 
£dad 28, aflo^, estatura;! metro 

fpO-miliiaetros^ pelo, y cejas negro, 
oj<» .pasto&og;. nariz, cara -y ;bo?a 
régularí barba. saliente, .color mp-
renq: es de oficio zapatero, soltero; 
natural de Ayi'a. 

. SéHas del Jlde/emo; Urias. 
Edad 39 afios^ la misma altura 

qué él aritériór, pelo entrecano, 
céjás negras, ójqs pardos, nariz y 
boca regular, cara larga, color mo
reno: es natural de Toledo, soltero, 
de oficio zapatéro. 

SECCION DK FOMENTO. 

Minas . 

CÓBREOS. 

Habiéndose dejado sin-efecto por 
orden de la Dirección general de Co
rreos y Telégrafos, el nombramien
to de cartero de Pozuelodel Páramo, 
por no haberse presentado á tomar 
posesión del cargo, el agraciado 
D. Juan Molero Concillo; se anun
cia vacante por término de 20 dias, 
'para que durante ellos puedan los 

Circular.—Núm. 92. 

El Sr. Gobernador civil de Valia-
dblíd me participa por telégrafo ha
berse fugado los confinados Sotero 
de San Segundó Blazquez é flde-
fonso Urias Conde, cuyás'SBBas sé 
expresan á contihuacion; y en su 
consecuencia he dispuesto encar
gar á los Srcs. Alcaldes, Guardia 
civil y demás dependientes de mi 

DON IGNACIO HERRERO ABIA, 
GOBEENAPOR C I V I L INTERINO D E E S 

TA PROVINCIA. 

Hago saber: Que por D. Alfonso 
García Morales, apoderado de D. Ju
lio Ernesto Carlin, se ha presenta
do en la Sección de Fomento de es
te Gobierno.de provincia en el diá 
27 del mes de Octubre & las diez de 
su mañana, una solicitud de regis
tro pidiendo 116 pertenencias de la 
mina de cobre y cobalto- llamada 
Emilia, sita en término del pueblo 
de Cármenes, Ayuntamiento de 
idem, parage llamado marroquí, y 
linda al O. con la mina Ernestma 
mim. 2 y Carlin núm. 1, S. con Err-
neslina núm. 1, O. con terreno co
mún de los pueblos dé Cármenes y 

Villanuéva de Póntedo xN. con te
rreno conmn de dicho pueblo 'dé 
Villanueva. Hace la!desifnaciori'dé 
ías citiidas,116 ipertenenciss; -en ia:: 
fprnia siguiente: se.tendrá p q r í u n - -
to departida; j a estaca del ángulo 
S.. E.. de la mina Ernestina ryim: 2, 
y desde este .punto^ se medirán-ai 
N . 200-metros, Ó. 600,: N . 600, E, 
1.4ÓÓ,;.s; 1.000, O. 800, .y N: 200; 
quedando en esta forma, cerrado el 
rectángulo. 

Y hahiendo hecho constar asta 
interesado qúe. tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por decre-» 
to de este dia la presente sqlicitudj 
sin perjuicio de ,terceró;, lo que se 
anuncia por medio del presente pa
ra que en el término de sesenta dias' 
contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
pobiérno sus oposiciones los.que se 
consideraren con derecho al todo-ó, 
parte del terreno solicitado, según, 
previene el art. 24 de iá ley de mi
nería vigente. 

León 10 de Noviembre de 1883. ; 
IgBacla Herrera. 

DIPUTACION PROVINCIAL. 

EXTRACTO DE.LA.SESION 

DEL DIA 7 DE NOVIEMBRE DE 1883. 

Presidencia del Sr. Gutierres. 
Se abrió la sesión con asistencia 

de 14 Sres.'Diputados,- y leida que 
fué el acta de la anterior, quedó 
aprobada. -

Fué aceptada la excusa de asis
tencia del Sr. Bustamanto fundada 
e¿ . desgracias de. familia y falta de 
salud. 

Pasó á la Comisión de Beneficer-
cia la instancia dé la expósita Flora 
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Blanco pidiendo permiso para con
traer matrimonio. 

Leiijos varios dictámenes dé las 
Comisiones, quedaron sobre la Mesa 
paía discusión. ' ? ' «""í .. 

Entraniaen la.órdeit del ^ia sef 
léyó .e l ¡5r^7 del^próyéíto del Re-i 
glamento para ^1 órden'de Jas se-" 
siónesgqueíúé-aprobáiíp. Següidár 
mente'fué leida una adición suscri
ta por fos S{es. Molleda, Cañón y 
Bernardo, pata que los*Diputados 
de cada Comifion puedan, cambiar 
entre sí al tiempo de cbmtituirse, 
dando cuenta i la fiiputacion. 

Defendida por>fHSr. Molleda, la 
combatieron los S i A Lázaro, Lla
mas, Aramburu / Awarpz, y des
pués de esplicar su voto favorable á 
la adición elSr. Oriá^fué des&chá-
da en votación noininál por ó'cBo' 
votos contra seis en-la forma si
guiente: , .. , ... 

Señores ¡üe dijeron iVtí. 

Criado, Lázaro, Llamas, Arambu
ru, Fjorez, Euiz. AlvarezcSr. Pre
sidente, total. 8. - ' 

Señores ¡ue dijeron SÍ.' 
Cañón, Vázquez, Molleda, Pérez 

Fernandez, Morun, Oria, total 6. 
Leídos todos los demás artículos 

restantes del Reglamento fueron 
aprobados en votación ordinaria, 
habiéndolo sido igualmente en to
talidad, y acordándose que se im
prima y empiece á regir una vez 
ejecutado el acuerdo por el Sr. Go-r 
bernador. 

Dada cuenta del dictámen de la 
Comisión de Gobierno y Adminis
tración, proponiéndose desestime 
la instancia de los pueblos de Valle 
y Castrotierra para segregarse del 
Ayuntamiento de Riego, de la Vega 
á que pertenecen, y agregarse al de 
Villamoútau, lo combatió el Sr. Pé
rez Fernandez, defendiéndole los 
Sres. Lázaro y Aramburu, y sufi
cientemente descutido, se aprobó el 
dictámen. 

En vista de los de las Comisiones 
respectivas quedó acordado: Quedar 
enterada de haber sido nombrado 
D. Mauro Blanco, Maestro del Hos
picio de esta ciudad.—Concedorper-
miso para contraer matrimonio á los 
expósitos José Iglesias y Félix 
Blanco, confirmar varios acuerdos 
de la provincial dictados en asuntos 
urgentes.—Desestimando un. recur
so de D. Pascual Villa y López so
bre cuotas do repartimiento.—De
volviendo para reformar las orde
nanzas municipales de La Majúa y 
Boca de Huérgano.—Concediendo 
60 pesetas de dietas al facultativo 
D. Justo Lorente.—Idem pensión á 
la viuda del Maestro Zapatero del 
Hospicio do Astorga.—Autorización 

para litigar á los pueblos de Lagu
na de.I^egrillos y Llamera. 

Fu'é^ nombrado Maestro Z a p ^ r o ' 
del Hospicio de Astorga D. Pedro]; 
Celestino Blanco, que Ufidesempeéfí. 
mtefinainehte. ./••'•ii-'i- S i 
- :,Se dió .c'úeibtá del ¿ictámen de lá 
Csmision de- Gobierno para' qué .al 
confirmar-el de la pro^ncial ' adlSi-
tiendo la renuncia.al Sécretarióque,' 
fué de esta Corporación D. Domingo" 
Diaz Caneja, se declare como acuer-
;dp,?que .desempeñó bien y fielment^ , 
el cargo, cqmunicándoselq .para.sü 
satisfacción. El Sr. Molleda usó de 
la palabra para decir que iio sé'ie-
vantaba á discutir si no había quien 
iniciara la discusión, por que las: 
cuestiones de esta,iadole, no,se dis
cuten sino que se votan, y deseaba 
én todo caso que constara su voto 
en contra. Sin mas debate se apro
bó el dictámanjín votación nominal 
en la forma siguiente: • - • ' -

Señores gue dijeron SÍ:'• -

Criado, lázaro, Llamasi'Arambu
ru, Florez; I%(gz Fernaúdezi'Alva-
rez, Mbrán, Oria, Sr.: Presidente, 
total 10. ' • 

Señores que dijeron J\ Ó. 
Molleda. 
Abierta discúsion sobre el dictá

men de la Comisión de Fomento de
sestimando por estemporáneas las 
solicitudes de los vecinos de Pedre
sa y Ayuntamiento de Boca de 
Huérgano, contra el trazado que sé 
proyecta de la carretera de Alman-
za á Riaño, le combatió el señor 
Aramburu, defendiéndole el Sr. Lá
zaro, y después de tomar parte en 
el debate los Sres. Pérez Fernández, 
Oria y Llamas se aprobó el dictámen 

Dirigió un ruego el Sr. Morán á 
la Comisión de Fomento para que 
se ocupara de las liquidaciones de 
los trozos 2." y 3.° dé la carretera 
de Boñar. . . 

Preguntó el Sr. Pérez Fernandez 
cuando podría verificarse la trasla
ción á la casa de los Guzmanes, 
contestando la Presidencia que la 
Comisión nombrada al efecto bus
caría los medios de verificarlo en 
un breve plazo, y pasadas las horas 
de reglamento se levantó la sesión, 
señalando los asuntos pendientes 
para la órden del dia de la siguiente 

León 8 de Noviembre de 1883.— 
El Secretario, Leopoldo García. 

EXTRACTO DE LA SESION 

DEL DIA 8 DE NOVIEMBRE DE 1883. 

Presidencia del Sr. ¡Vuñez Palomar. 

Con asistencia de 13 Sres. Dipu
tados, se abrió la sesión á las doce 
de la mañana, leyendo y aprobán
dose el acta do la anterior. 

Los S>és. Vázquez y García Fran
co, unierop, su voto al de la mayo
ría en la preposición ayer aprobada, 

Jtieclarándo que el Sr. Diaz Qaneja' 
ItóWa desempeñado bien y fieliñen^! 
te el cargo de Secretario.j., • -:'.. " 

Hizo además con^rar éiSr.'García: 
Franco bue no estaba conformé cotí' 
el dictámen/:, ayer aprobádovideses-' 
timando'í los' pueblos de Castrotie
rra y Valle la segregación que soli
citaron, por considerar aquel pequ-
diciali'BUSjintereses; y'que 4?í ' |af 
ber 'asistido.áila sesionóle húbiecá 
impugnado, y ampliado con mas 
fundament'ós la^conyéméncia dé lá 
segregación, pidiendo conste su vo
to én contra dé lo resuelto. . 
.i Se leyeron, varios diotáménesi.dé,. 
las comisiones,. , que .quedaron sobró" 
la Mesa para^discusion. 
. Pasaron otros asuntos á las mis
mas para dictamen. 
:J E^íandff- fci''to. " órden del diá 
se: aprobaron losndicSmenes si
guientes.—Concesión de ¡125 pe
setas anuales , para renta ..de casa 
al AdministradorTCapellan del Hos
picio de- Astorgf»: .mientwjfcío. se 
le facilite habitaejon^-Aproban
do'' üna 'ctrénta de 500; pesetas de 
gastos ocasionados con motivo del 
paso de SS.' MM. por esta capital.— 
Confirmando "varios acuerdos de la 
Comisión provincial dictados con el 
carácter de interinos en casos ur
gentes. 

Fué desestimada la instancia de 
Pedro Alvarez, pidiendo como de
vengados, atrasos de la pensión que 
disfruta en concepto de Guardia ru
ral. 

Se aprobó la cuenta de gastos de 
visita al Hospicio de Astorga impor-. 
tante.36 pesetas. 

Con el fin de que las subvencio
nes para obras municipales se ajus
ten todas á unas mismas reglas, 
quedaron estas fijadas. 

Leido el dictamen de la Comisión 
de Fomento con motivo de una re
clamación del contratista del trozo 
4.° de la carretera dé Boñar, pidien
do se señale precio á la extracción 
de raices y consultando dudas sobre 
las dimensiones de la piedra ma
chacada, usaron de la palabra los 
Sres. Molleda,: Llamas y Morán, y 
después de una breve discusión, se 
acordó dejar en suspénso la resolu
ción de éste asunto hasta que los i n 
dividuos de la Comisión conferen
cien entre sí , si han de retirar el 
dictamen ó modificarle. 

Para formar parte de la Comisión 
provincial de Estadística, fué nom
brado el Diputado D. Alejandro A l 
varez y Alvarez. 

Dirigió un ruego el Sr. Lázaro á 
la Comisión encargada de trasladar 

las dependencias á la casa de los 
Guzmanes para que no omitiera 
medio Asta conseguirla traslación, 
con est^ motivo se presentó, una 
proposición para que con la v¿nia 
deLflirecfajr deíSHospició, se fi'tíli-
zára'.;Íó necesario déí mismo y per
sonal de ialCás^ al. objeto indicado, 
por esta'sola vezí-Tómada en consi
deración y declarada urgente, se 
acordó aprobarla en votación ordi
naria. 

Pasadas las horas de Reglamento, 
se levantó la sesión. 

Leou 9 de Noviembre de 1883.— 
ErSecrétánb, Céopbldó'García. 

EXTRAC.fo DE LA SESION 
, DEL DIA 9 K NOVIEMBRE DE 1883. 

PresidéncíiMleV Sr.-Nnflez Palomar. ' 

. Abiertala sesión á las doce de la 
maaaiyii'íl qué asistiéron 16 seño
reé • Diputados y leida el acta de la 
anterior, fué, aprobada. 

Leidos varios dictámenes de las 
Comisiones, quedaron sobre la"Mesa 
para'discusion: 

Significó la Presidencia,. que no 
habiendo podido réuñir apesar de, 
diferentes convocatorias, el Jurado 
para calificar los Manuales agríco
las presentados al concurso1,. era 
necesario adoptar un procedimiento 
que ultimara este servicio. Con tal 
motivo se leyó una proposición, 
después de declarado urgente el 
asunto, para que losf|ftanuales se 
remitan al Consejo Superior de 
Agricultura á fin de que se digne 
aceptar el encargo de calificarlos, 
y autorizar á lá Comisión provin
cial para adjudicar en su caso el 
premió al qué se designe como me
recedor de él. Defendió el Sr. Lla
mas la proposición, que combatie
ron los Sres.' Alvarez y Gullon en 
el concepto do que pudiera parecer 
depresiva para la Ponencia del Ju
rado que tiene dado dictámen. Dis
cutida suficientemente, fué apro
bada. 

Presentada otra proposición para 
que se entienda desestimada y no 
se dé curso á cualquier solicitud de 
los empleados de estas dependen
cias que tenga por objeto pedir au
mento de sueldo, pensión ó gratifi
cación, siendo la Diputación quien 
tendrá en cuenta sus servicios para 
recompensarlos, fué tomada en con
sideración, y declarada urgente, se 
aprobó en votación ordinaria. 

Seguidamente se leyeron los dic
támenes de la Comisión de Fomen
to referente el uno á la reclamación 
del contratista del trozo 4." de la 
carretera de Boñar pidiendo se se
ñale precio á la extracción de rai
ces, y el otro proponiendo se con-



firmen acuerdos de la Provincial, 
sobre variaciones del mismo trozo. 
Impugnados por los Sres: Morán, 
Llamas y Molleda, y defendidos por 
los Sres. Oria y Criado, de la Comi
sión, se retiraron para oir al Direc
tor de Caminos y al Contratista. 
• " Quedó aprobada la cuenta de gas-
tostel material de las dependencias 
respectiva al mes dé Octubre ú l 
timo, y el de 89 pesetas invertidas 
en la compostura de estufas. 
: -Con lo cual se levantó la' sesión. 

Leen 10 dé Noviémbré dé 1883.— 
El Secretario, Leopoldo García. 

EXTRACTO 0E LA SESION' 

DEL DIA 10 DE NOVIEMBRE DE 1883 

Presidencia- dol Sr. Gallón. 
Abrióse la sesión A las doce dé la 

maüana con asistencia de 14 seño
res Diputados, y leída el acta de la 
anterior quedó aprobada. 

Pasaron á las Comisiones para 
dictámen varios asuntos. . < 

Leídos diferentes dictámenes de 
Jas mismas, quedaron sobre la Mesa 

. para discusión. 
Se entró en la órden del día con 

el dictamen de la Comisión de Fo
mento proponiendo se confirmen los 
acuerdos de la provincial de 18 de 
Agostó y 8 de Octubre liltimos, re
ferentes á la liquidación de las obras 
dé los trozos 2.° y 3.° de la carrete
ra de Boñar y que el Director la for
mule ateniéndose i los planos y 
perfiles del proyecto primitivo que 
resulten ejecutadas, y que en cuán
to ¡i las variaciones se atenga á los 
perfiles de las mismas con tal de 
que no arrojen aumento de coste 
de lo presupuestado. 

Se leyó un voto particular del 
Vocal de la Comisión Sr. Llamas, 
disintiendo de la opinión dé sus 
compañeros por comprender que las 
obras ejecutadas con motivo de las 
variaciones introducidas en el pro -̂
yecto, son dé tal consideración" que 
le modifican completamente, por lo 
que propone se abone á los • contra
tistas la obra que realmente hayan 
ejecutado, y que con facilidad sobre 
el terreno pueden apreciarse. 

No admitido por la Comisión el 
voto particular se abrió discusión 
sobre el mismo defendiéndole los 
Sres. Llamas y Moriin, y comba
tiéndole el Sr. Oria, do la Comisión. 

Pasadas las lloras de reglamenta, 
se acordó prorrogar la sesión. 

Continuando la discusión pen
diente, habló en pro del dictámen 
el Sr. Criado, y en contra el Sr. Mo
lleda, tomando parte en el debate 
el Sr. Aramburu, y después de rec
tificar los Sres. Llamas, Morán y 
Oria, se declaró el punto suficien

temente discutido, y puesto á vota
ción, que fué nominal, quedó apro
bado el voto particular del Sr. Lla
mas por 11 votos contra 4, en la 

; forma siguiente: 
SeRorM gúe dijeron Sí . 

;, Pérez Fernandez, Molleda, Bus-: 
'tunante, Alva'rez, Nuñézí Llamasj 
Kuiz, Lázaro, Floréz, Morán, señor 
Presidente, total 11. 

: Seftores que dijeron NÓ. ., 
Criado, Oria, Aramburu y Gutie-

rrez, total 4. 
Declaró levantada la sesión el 

Sr. Presidente, .señalando para la 
orden' del dia de la siguiente, los 
asuntos que quedan sobre ;la Mesa. 

León 11 de Noviembre de 1883.^ 
El Secretario,. Leopoldo. García. 

AtpÑTAMIENTOS. 

" • Alcaidía constitucional dé 
Villaquilamtn. •' 

D. Enrique Diez, Alcalde del mismo 
Ayuntamiento; 

. Hago saber: que apésar de los 
anuncios hechos para ijuo los obli
gados á presentar sus hojas decla
ratorias de la riqueza rústica, pe
cuaria y urbana, es hoy el dia qué 
aun no han presentado aquellas los 
individuos que sé insertan á conti-' 
nuucioo, previniéndoles por última 
vez, que de no presentar dichas ho
jas en la Secretaria de éste Ayun
tamiento en el término de seis diás, 
á contar desde la publicidad en el 
BOLETÍN OFICIAL, se procederá con
tra los negligentes en la forma que 
previene el Reglamento, á costa de 
los morosos. 

Fuello de Villaotispo. 
Francisco Feo 
José Escapa 
Lorenzo Nicolás . . 

Soiledo. 
Cosme de Robles 
Paulino do Robles 

Canalejas. 
Angél Muñoz, Párroco 

Villamiem. 
Hermenegildo Fernandez Vega 

HACENDADOS FORASTEROS. 

íeon 

Agustín de Bústamante 
Domingo López • vTñiJ^ 
Felipe Quirós 
Fernando García, hoy Isidro V i -

ñuela 
Herederos de Bernardo Mallo 
Herederos de Vicente Diez Canseco 
Isidoro Martínez 
José Rodríguez Monroy 
Juan de Bústamante 

Lucas García Ramos 
; Manuel Prieto 
Herederos de Miguél López Panizo 
Restituto Ramos 
Victorino. Arias 
Herederos: del Párroco de Nava 

JSiosequino 
Antonio Gutiérrez 
Andrés Florez 
Manuel Boñar 
Manuel Gutiérrez 
Manuel Ordoñez ' 
Máhuél Díeis 
Teodoro Gutiérrez 
Teodoro Arias 

Benito Bayon, hoy herederos 
Gabriel Balbuena 
Antonio Balbuena 
Ildefonso Laso 
Manuel García 
Manuel Machin 
Segundo Diez 
José García 

Carvajal 
Joaquín García • 
Marcelino Lorenzana 
Manuel Getino : 

Palaiuelo 
Marcelino Lorenzana 

Valderilla. 
Andrés González 

.Qarrafe 
Baltasar González 
Paulino Blanco 

Villaverde. 
Francisco Bayon 
Manuel García . 
Manuel Bandera 

Sanlownia. 
Genaro de la Puente 
Diego Ordás 
Josefa Crespo 
Leandro Rivero 
EstébanRivero 
Máximo del Prado 

Villaquilambre 25 de Noviembre 
de 1883.—El Alcalde, Enrique Diez. 
— P. A. D. L . J . : el Secretario, 
Juan (¡arcía. 

D. Helíodoro de las Vallinas, Escri
bano del Juzgado de primera ins-

. taíucia de esta ciudad de León y 
• su partido. 

Cértífico: Que en dicho Juzgado 
y por mi testimonio se ha seguido 
juicio declarativo de mayor cuantía 
sobre cancelación de dos hipotecas; 
en el que se dictó la sentencia que 
contiene lo siguiente: 

SkMencia. 
«En la ciudad de León á veinte y 

seis de Noviembre de mil ochocien

tos ochenta y tres, el Sr. D. Juan 
Bros y Canella, Juez de primera 
instancia de este partido, en el j u i - , 
cío declarativo de mayor cuantía 
seguido por parte de D. Gabriel Ru-
Ua y Cuende, de esta vecindad y 
otros, como causa-habientes de don 
Cristóbal Cuende y doña María Es
tefanía Llanos, su Procurador don 
Gregorio Gutiérrez y su Abogado el 
Lic. D. José María Lázaro, contra 
los herederos de D. Ignacio Bayon 
Luengo y doña Ventura Boloque, 
vecinos que fueron de esta ciudad,, 
representados en los Estrados, del 
Juzgado pomo haber comparecido; 
sobre cancelación de dos escrituras 
de préstamo hipotecario otorgadas-
en cuatro de Julio de mil ochocíen-• 
tos treinta y dos, y dos de Junio de 
mil ochocientos cuarenta y dos, an- • 
te el Escribano que fué de esta ciu-, 
dad D. Felipe Morala Rodríguez, la 
primera á favor de Bayon por diez 
mil quinientos reales, y la segunda. 
por veinte y un mil reales á favor 
de la doña Ventura: 

Vistos.—Fallo: que debo declarar 
y declaro extinguidas y canceladas 
totalmente dichas dos escrituras y 
las hipotecas constituidas en las 
mismas por D. Cristóbal Cuende y 
su mujer doña María Estefanía á fa
vor de D. Ignacio Bayon Luengo y 
doña Ventura Boloque, ¡i quienes ó 
sus herederos demandados condeno 
& estar y pasar por ello; y luego que 
esta sentencia sea firme, líbrese 
mandami'mto con inserción de la 
misma al Registro iV la Propiedad 
de este partido, para que so haga lá 
cancelación total do las inscripcio
nes ó tomas do razón do las expre
sadas hipotecas. Así por esta sen
tencia definitiva, que se publicará 
por edictos y en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia en la parte necesa
ria, por rebeldía do los demandados, 
sin hacer expresa condena de cos
tas, lo pronuncio, mando y firmo. 
—Juan Bros.» 

Lo relacionado es exacto, y lo i n 
serto conviene con su original que 
existe en dicho expediente y esté 
en mi poder queda á que me remi
to; y para su inserción en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia expido 
la presente, que visa expresado se
ñor Juez y firmo en León á veinte y 
siete de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y tros.—Helíodoro 
de las Vallinas.—V.0 B.0—El Juez 
de primera instancia, Juan Bros. 
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D. Alvaro Abascal y Abascal, Juez 
de instrucción do Astorga y su 
partido. 
Por la presente se hace saber: 

Que en la madrugada del dia 10 del 
corriente fueron robadas de la Igle-
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sia del pueblo de Yerreras, Ayunta
miento de Quintana del Castillo, las 
alhajas siguientes: un cáliz, pate
na y cucharita: el cáliz tiene en la 
peana un letrero que dice soy de la 
Vera Cruz de Morriondo, peso las 
tres piezas 15 onzas.—Tres ánforas 
que contenían los Santos Oleos, su 
peso de 6 á 8 onzas.—Un copón, su 
peso sobre 10 onzas.—Una cajita 
para llevar el Viático á los enfer-
moB, su peso mas de una onza, todo 
de plata, y además de 15 á 20 pese
tas que contenía la caja de las áni
mas, cuyos autores so ignoran. 

Por tanto, se ruega i las autorida
des civiles y militares, agentes de 
policía y demás personas que lle
guen i tener conocimiento de quie
nes hayan sido los autores de dicho 
robo, procedan á su detención y 
conducción á este Juzgado. 

Dado en Astorga i 19 do Noviem
bre de 1883.—Alvaro Abaseal.—El 
Secretario, José Rodríguez Miranda. 

D. Feliciano Rodríguez, Juez mu
nicipal de esta capital en funcio
nes del de instrucción del partido 
por incompatibilidad. 
Por el presente edicto llamo y 

emplazo á un sugeto desconocido 
que dijo ser de Uioseco, cuyo nom
bre y apellido se ignora, de 40 á 45 
años de edad, estatura baja, grueso, 
de nariz chata, cara redonda, color 
moreno, labios gruesos, sin barba, 
falto de algunos dientes, vestía con 
traje usado do verano, cubierta la 
cabeza con gorra de piél de nutria, 
calzado con alpargatas; que el día 
12 de Octubre del año próximo pa
sado en la féria de Boñar compró 
dos teses vacunas en precio de 1.280 
reales, á Juan de la Cuesta López, 
vecino de la Mata de la Bérbula, pa
ra que en el término de 20 días con
tados desde la inserción del presen
te en los BOLETINES OFICIALES de es
ta provincia y la de Falencia y Oa~ 
ceta de Madrid, comparezca ante la 
sala de audiencia de este Juzgado á 
fin de prestar declaración en méri
tos de la causa criminal que se ins
truye sobre espendiciou de moneda 
falsa. 

Dado en La Vecilla á 4 de Abril 
de 1883. — Feliciano Rodríguez.— 
Por orden de S. Sría, Julián M, Ro
dríguez. 

D. Juan Puig Viloinara, Juez de 
instrucción do la ciudad de Lugo 
y su partido. 
Hago notorio: que en las prime

ras horas de la noche dol 16 del ac
tual penetraron en la casa de D. Ma
nuel Martínez, cura párroco de Sau 
Andrés de Bendia dos hombres con 

uniformes de guardias civiles, otro 
de traje de paisano y una mujer, y 
robaron de aquella un reló de oro 
sistema Remontuar, otro de plata 
de escape de áncora, sistema ordi
nario, otro de pacotilla también Re
montuar con cristal de ambos lados, 
otro de oro con dos tapas escape de 
áncora, cincuenta onzas en mone
das de oro, varias de idem de á 25 
pesetas hasta completar con las es-
puestas onzas la cantidad de 1.000 
duros, 64 de estos en monedas de 
plata, 1.500 rs. en otras de esta ca
lidad y 18 napoleones, y como has
ta ahora sean ignorados los autores 
del hecho, he acordado recomendar 
como lo hago su captura á medio de 
este edicto por el cual requiero á 
todas las autoridades y agentes de 
la policía judicial para que se sirvan 
disponer la práctica de las mas efi
caces diligencias á conseguir dicha 
captura de los criminales y la oca-
pacion de lo sustraído que en el ca
so de ser habido pondrán á mi dis
posición con las personas en cuyo 
poder se encuentren, á cuyo efecto 
se hace constar que las sefias de los 
culpables son las siguientes: Uno 
de los simulados guardias civiles 
alto, delgado, cara larga, bigote y 
mosca negros y pelo también negro. 
—El otro disfrazado también de 
guardia civil mas bajo y gordo que 
el anterior, bigote y mosca negros 
como también el pelo, aunque un 
poco calvo á la parte de delante de 
la cabeza, edad aproximada unos 50 
años, mientras que la del primero 
un poco menos.—El otro hombre 
que usaba traje de paisano era alto, 
mozo al parecer, vestido de negro 
con una bufanda al rededor de la 
cara; y la mujer alta, delgada, ca
ra larga, color trigueño, pelo ne
gro, de unos 40 años, que vestía 
vestido de estameña negra, pañuelo 
al cuello color ceniza y otro blanco 
á l a cabeza. 

Dado en Lugo á 21 de Noviembre 
de 1883.—Juan Puig.—El Escriba
no, Jesús Parga. 

D. José Pasarin Jonte, Juez de ins
trucción accidental de la villa de 
Fonsagrada y su partido. 
Por la presente requisitoria se 

busca al joven Jesús Gómez D¡az) 
vecino de Sejosmil, del término mu
nicipal de Meira, de este partido, de 
unos 12 años de edad, color moreno, 
pelo y ojos castaño oscuro: vestía 
pantalón de estopa, blusa de tela 
azul, chaleco de paño, y usaba á la 
cabeza sombrero de paño negro casi 
ya rojo, y calzaba almadreñas ó al
pargatas; cuyo joven quedó aban
donado en el pueblo de Pedredo del 
partido judicial de Astorga, do la 

provincia de León, al regresar de 
las siegas de Castilla en el mes de 
Agosto último, sin que se sepa su 
paradero, á pesar de las diligencias 
practicadas con tal motivo; y con el 
fin de que se proceda á su busca 
ruego i todas las autoridades y 
agentes de policía judicial lo verifi
quen, para lo que se servirán aque
llas dar las órdenes oportunas, par
ticipándolo á este Juzgado caso de 
ser habido ó tener noticia del mis
mo; pues asi lo acordé en causa que 
me hallo instruyendo por el referi
do suceso. 

Dada en Fonsagrada á 26 de No
viembre de 1883.—José Pasarin.— 
Por mandado de S. Sría., Gonzalo 
Díaz. 

D. Angel Torres Morgade, Juez de 
Instrucción del partido de Qui-
roga. 
Por la presente requisitoria hago 

público: que en causa qué me hallo 
instruyendo contra Nazario López, 
peón primero de la cuadrilla en 
conservación del ferro-carril en los 
términos de San Miguél de Monte-
furado, vecino de Zacos, de estatu
ra regular, de unos 24 años de edad, 
robusto de cara y nariz regular, 
barba poca, pelo y ojos castaños, 
viste blusa y pantalón de tela, cu
bre gorra redonda de astracán y 
calza borceguíes; por la muerte de 
Indalecio Fernandez, peón también 
en dicha cuadrilla, se acordó la pri
sión del procesado y sú compare
cencia en este Juzgado dentro de 
10 dias: por tanto ruego y encargo 
á las Autoridades civiles y militares 
y á l o s agentes de la policía judi
cial que supieren del paradero del 
Nazario López, le detengan y pon
gan á disposición de este Juzgado 
con las seguridades convenientes. 

Dado en la villa de Quiroga á 9 
de Noviembre de 1883.—Angel To
rres.—José Polanco. 

Juzgado muiucipal de Atídanzas. 
Por defunción del que la desem

peñaba se halla vacante la plaza 
do Secretario municipal de este 
Juzgado, la cual se ha de proveer 
conforme á lo dispuesto en el regla
mento de 10 de Abril de 1871 y 
dentro del término de 15 dias á 
contar desde la publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL. 

Los aspirantes acompañarán i la 
solicitud las certificaciones de na
cimiento, de buena conducta y de 
aptitud para desempeñar el cargo. 

Andanzas 13 de Noviembre do 
1883.—El Juez municipal, Juan 
González Garrido. 
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